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PROPOSICIÓN ADITIVA PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

PROYECTO DE ACUERDO No. 368  DE 2024 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

Facultades: En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, y de lo contenido en 
el artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, me permito presentar la siguiente 
proposición aditiva:  

TEXTO ORIGINAL TEXTO PARA 
ADICIONAR 

JUSTIFICACIÓN 

Objetivo 2. 

“Bogotá confía en 

su bien-estar.” 

 

Programa 13. 

Bogotá, un 

territorio de paz y 

reconciliación 

donde todos 

puedan volver a 

empezar 

 

Nuevas Metas 
Sectoriales 

Brindar atención 
psicosocial, psicológica y 
psiquiátrica individual, 
familiar y comunitaria al 
100% de la población en 
proceso de reintegración o 
reincorporación que lo 
requiera, garantizando el 
enfoque étnico, de género 
y de discapacidad. 

En congruencia con lo establecido en 
el Acuerdo Final para la terminación 
del conflicto y la construcción de una 
paz estable y duradera, así como de 
conformidad con el CONPES 3931 y 
los lineamientos emitidos por el 
Departamento Nacional de 
Planeación – DNP mediante Circular 
0024 de 2024 respecto a la 
formulación, aprobación y 
seguimiento de Planes de Desarrollo 
Territorial 2024-2027, se requiere la 
implementación de acciones  
priorizadas e integrales que aseguren 
oportunidades de buen vivir para el 
acceso a derechos y bienes públicos 
para las personas en reincorporación 
y reintegración.  
 
Bajo ese marco, la integralidad y 

priorización de las acciones para la 

reincorporación y reintegración, 

implica el reconocimiento de la salud 

mental y bienestar emocional, la 

participación política y la seguridad y 

protección de la vida e integridad de 
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las personas excombatientes como 

aspectos centrales de la construcción 

de paz.  

Objetivo 2.  

 

“Bogotá confía en 

su Bien – Estar"   

  

Programa 9. 

Reducción de 

formas extremas 

de exclusión  

 

Nueva Meta 

Sectorial  

 

Desarrollar 48 jornadas 

por la dignidad menstrual y 

recorridos de acceso a 

elementos de higiene y 

dignidad menstrual para la 

población habitante de 

calle o en riesgo de 

habitabilidad de la calle del 

distrito.  

 

 

 

 

 

A partir de la expedición del acuerdo 

883 de 2023 quedo establecido en el 

Artículo 3 “Lineamientos para avanzar 

en el acceso al cuidado menstrual con 

dignidad”, literal c, lo siguiente: “c. 

Periodicidad en el acceso a 

elementos de higiene menstrual: 

La administración distrital 

concertará mensualmente la 

programación de las jornadas y 

recorridos para la distribución de 

elementos de cuidado menstrual 

para la población objeto del 

presente acuerdo”. Sin embargo, en 

la información suministrada por la 

secretaria Distrital Mujer, Secretaría 

Distrital de Integración Social, el 

Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud – IDIPRON, la 

Secretaría Distrital de Salud, y demás 

entidades que hacen parte de la Mesa 

Distrital de Cuidado Menstrual, 

manifiestan que las jornadas y 

recorridos no están teniendo una 

periodicidad mensual, como está 

establecido.  
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Objetivo 3.  

Bogotá confía en 

su potencial  

 

Programa 16. 

 La educación 

como eje del 

potencial humano  

 

Nueva Meta 

Sectorial  

 

Implementar acciones 
para prevenir el consumo 
de sustancias 
psicoactivas, acoso 
escolar, bullying y todas 
las situaciones de 
vulneración de derechos 
de niños, niñas y 
adolescentes en el 100% 
colegios públicos del 
Distrito 

En el plan de desarrollo no existe una 

meta relacionada con los escenarios 

de vulneración de derechos de niños, 

niñas y adolescentes en el ámbito 

escolar.   

 

Los datos que soportan la presente 

iniciativa son los siguientes: El 2 de 

mayo de 2024 la Procuraduría 

General de la Nación realizo un 

seguimiento a nivel nacional en 179 

instituciones educativas en el que 

registro que, durante los tres primeros 

meses del año, se presentaron 

alrededor de 699 casos de acoso 

escolar y bullying; 172 hechos de 

ciberacoso y 178 casos de violencia 

sexual. Ante este hecho, la delegada 

del Ministerio Publico manifestó su 

preocupación y señalo lo siguiente: 

 

“Es un resultado preocupante (…) que el 

15%, es decir, 26 instituciones 

educativas, no cuenten con protocolos 

para el abordaje de estas violencias y que 

el 34% de los mismos no hayan recibido 

capacitación para el registro de la 

información, se podría suponer un 

subregistro”. 

 

Es por lo anterior, que se proponen 

estrategias para disminuir el 

fenómeno de violencia que se 

presenta en los entornos escolares, 

que demanda de manera urgente la 

atención de los organismos 
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correspondientes y de contar con una 

ruta de acción o protocolo obligatorio 

en caso de presentarse alguna 

situación de vulneración en las 

instituciones. 

Así mismo, de brindar capacitaciones 
a estudiantes, padres y docentes 
sobre las consecuencias legales que 
pueden contraer, por los daños y 
prejuicios generados por acoso 
escolar, bullying o las situaciones de 
vulneración de derechos que se 
presenten en el ambiente escolar. 00 
 

 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

Concejal de Bogotá 
 
 
 
Elaboró: Virgilio Farfán Rojas 
 
 


